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CODIGO  
TIPO  General 
FECHA  
ASUNTO REQUISITOS PARA LA TITULACION DE ARBITRAJE 
LUGAR  
HORA   
 
 
Para JUEZ ARBITRO 
 
- Licencia RFEJYDA en vigor. 
- Tener 18 a&ntilde;os cumplidos. 
- Poseer el grado de C.N. 1 Dan. 
- Ser Oficial de Organización Deportiva. 
- V B Presidente de su Federación Autonómica. 
 
Para ARBITRO AUTONOMICO 
 
- Licencia RFEJYDA en vigor. 
- Poseer el grado de C.N. 1 Dan. 
- Haber estado UN AÑO en activo como Juez Arbitro. 
- Tener realizadas como mínimo 5 prácticas como Juez Arbitro. 
- Estar colegiado como Juez Arbitro en el año que realice la titulación. 
- V B del Presidente de su Federación Autonómica. 
 
Para ARBITRO NACIONAL  
 
- Licencia RFEJYDA en vigor. 
- Poseer el grado de C.N. 2 Dan. 
- Haber estado DOS AÑOS en activo como Arbitro Autonómico. 
- Tener realizadas como mínimo 10 prácticas como Arbitro Autonómico. 
- Estar colegiado como Arbitro Autonómico en el año que realice la Titulación. 
- V. B. del Presidente de su Federación Autonómica. 
 


